
INFORME SECRETARIAL.- 5 de noviembre de 2020. Al despacho de la 

señora juez el presente escrito, mediante el cual la doctora YANETH 
CANDIA GÓMEZ en su calidad de apoderada del señor LUIS RAFAEL 

MARTÍNEZ JIMÉNEZ promueve DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR en contra 
del señor GUILLERMO ALEJANDRO PÉREZ ORTIZ, demanda que es 

presentada por medio del correo institucional y consta de 10 folios útiles y 
escrito de medidas cauteles en formato PDF, la cual es registrada en el 

Libro de Asuntos Civiles Tomo I Folio 339, asignándose como número de 

radicado 25483408900120200001200 C20-00012.Sírvase Proveer. 
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Cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la presente demanda 

se hace necesario remitirnos a lo normado en el artículo 28 numeral 1° del 
Código General del Proceso el cual establece: 

 
“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 
de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tenga residencia en el país o esta de desconozca, será competente el 
juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

 

Ahora bien, se advierte en el presente caso que la dirección de notificación 
del demandado GUILLERMO ALEJANDRO MARTÍNEZ JIMÉNEZ suministrada 

por el extremo demandante, corresponde a la vereda Barzalosa de 
Girardot Cundinamarca, así las cosas, y conforme a la norma transcrita se 

tiene que la competencia para conocer de las presentes diligencias recae 
los Juzgados Civiles Municipales de Girardot Cundinamarca. 

 



Radicación: 254834089001202000012 00 (C20-00012) 

Proceso: Ejecutivo Singular  

 

En consecuencia, este Estrado Judicial, ante la falta de competencia y en 

concordancia con dispuesto en el artículo 28 del Estatuto Adjetivo Civil, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- REMITIR POR COMPETENCIA las presentes diligencias a los 

Juzgado Civiles Municipales de Girardot, Cundinamarca. Reparto. Ofíciese. 

 
SEGUNDO.- Háganse las desanotaciones del caso  

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE  
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